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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 245 
 

Único.- Se reforman los artículos 7, 8 y 9, la fracción IV del artículo 27 y se adiciona un artículo 9 
Bis a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que tienen un vínculo 
laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación jerárquica, 
consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. 
 
Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el daño. 
También incluye el acoso o el hostigamiento sexual. 
 
ARTÍCULO 8.- Constituye violencia docente: aquellas conductas que dañen la autoestima de las 
alumnas con actos de discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, limitaciones 
y/o características físicas, que les infringen los docentes y/o académicos o personal administrativo. 
 
ARTÍCULO 9.- Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima o a respetar 
su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 
amenazas, la intimidación, las humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del Trabajo, 
la explotación, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia previsto en la 
ley y todo tipo de discriminación por condición de género. 
ARTÍCULO 9 Bis.- El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en 
conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 
 
El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

 
ARTÍCULO 27.- ………………….. 
 

I. a   III. …………….. 
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IV. Formular y aplicar programas que permitan la detección temprana de los problemas de 
violencia contra las mujeres en los centros educativos, para que se dé una primera 
respuesta urgente a las alumnas que sufren algún tipo de violencia; 

 
  V. a VIII. ……………... 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria. 
Rubrica. 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 245, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 
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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 246 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIII y XIV y se adicionan las fracciones XV, XVI y 
XVII del artículo 14 de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 14.- ………………………………………  
 

I. a XII. …………………. 
 
XIII. Normar para que las anteriores disposiciones sean observadas con carácter obligatorio 

por el sistema de educación pública y privada; 
 
XIV. Supervisar y garantizar un trato digno y apropiado a los estudiantes y docentes con 

discapacidad; 
 

XV. Procurar la existencia del mobiliario y material didáctico que requieran los estudiantes y 
docentes con discapacidad; 
 

XVI. Promover la implementación de cursos de verano específicos para personas con 
discapacidad;  

 
XVII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Artículo Segundo. La Secretaría de Educación Estatal, adoptará las medidas pertinentes para la 
observancia de lo dispuesto en el presente decreto, de conformidad con la disponibilidad 
presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente decreto.  
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta, C. Genoveva Morales Fuentes.-
Diputada Secretaria.- C. Daniela Guadalupe Martínez Hernández, Diputada Secretaria.- 
Rúbricas. 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 246, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- 
RÚBRICA. 
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